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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria) debidamente auditadas e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio so-
cial cerrado a 31 de diciembre de 2006. Nombra-
miento de auditores.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social del administrador de la Compañía durante el 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Traslado del domicilio social en el mismo 
municipio de Barcelona, a la calle Rosellón números 41 
y 45, Planta Baja y Altillo.

Quinto.–Cese, nombramiento y/o reeleción de admi-
nistradores. Retribución de los administradores.

Sexto.–Delegación de facultades para elevar a público 
e inscribir los acuerdos, contenidos en el acta de la se-
sión, así como para efectuar el preceptivo depósito de 
cuentas.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

Conforme establece la Ley de Sociedades Anóni-
mas, están a disposición de los accionistas, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, que los socios tienen derecho a examinar en 
el domicilio social y/o a pedir su entrega o envío 
gratuito.

Barcelona, 18 de mayo de 2007.–El Administrador 
único, Juan Esquerdo Nadal.–33.343. 

 INGOSO 2000, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer número 3, el día 26 
de Junio de 2007, a las once horas, en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 27 de Junio de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Manuel Sánchez Gon-
zález.–32.614. 

 INMOARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «In-
moarias, Sociedad Anónima», convoca Junta general or-
dinaria de accionistas el próximo día 25 de junio de 2007, 
en León, calle Burgo Nuevo, número 2, piso 5.º D, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria y, en su caso, 
en segunda convocatoria, el siguiente día, 26 de junio de 
2007, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación 
del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

De conformidad con lo establecido en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los señores accionistas de examinar, en el domi-
cilio social, la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación de la Junta, así como a obtener de forma in-
mediata y gratuita, copia de dicha documentación.

León, 21 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio José Ponga Mayo.–34.282. 

 INMOBILIARIA ALGOM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a todos los accionistas de la sociedad 
«Inmobiliaria Algom, Sociedad Anónima», a la Junta 
General Extraordinaria de accionistas de esta sociedad, 
que se celebrará en primera convocatoria el día 28 de ju-
nio de 2007, a las dieciocho horas en su domicilio social, 
sito en la calle Bailén, número 4, 1.º, de Valladolid, con 
el siguiente

Orden del Día

Punto Único.–Renovación de los cargos de Adminis-
tradores.

Valladolid, 16 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Alfonso Gómez.–32.654. 

 INMOBILIARIA BARRIO
DE BILBAO, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 25 de junio de 2007, a las trece ho-
ras, en su domicilio social, calle Álvarez de Baena, 
número 4, de Madrid y, en segunda convocatoria, el
día 26 de junio de 2007, a la misma hora y en el mismo 
domicilio, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) y el informe de gestión correspondiente al 
ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el citado ejercicio.

Cuarto.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción: Dimisión, reelección o nombramiento de Conse-
jeros.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para aumentar el capital social, conforme al artículo 153 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Autorización al Consejo para la adquisición de 
acciones propias.

Séptimo.–Nombramiento de Auditores de cuentas.

Octavo.–Conversión de las acciones de la sociedad en 
títulos nominativos y limitaciones a su libre transmisión, 
con modificación del artículo 8.º de los Estatutos sociales 
y los demás artículos que sean necesarios para ese fin.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

El Consejo de Administración facilitará a los señores 
accionistas, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, el acceso a la documentación correspondiente al 
ejercicio del año 2006, así como el texto íntegro, en su 
caso, de las propuestas e informes realizados relativos a 
las cuestiones incluidas en el orden del día. Toda esta in-
formación está a disposición de los señores accionistas, 
para su consulta, en el domicilio social de la compañía, 
pudiendo estos ejercitar el derecho que les corresponde 
de solicitar su envío de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–Por el Consejo de Ad-
ministración.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción, Miguel Ángel Cabrero Álvarez.–34.225. 

 INMOBILIARIA CALLE MARQUÉS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, en su reunión de fecha 11 de mayo de 2007, se 
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, a ce-
lebrar en el domicilio social sito en Málaga, avenida de 
Washington, 57, el próximo día 28 de junio de 2007, a 
las 10:00 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, 
de ser preciso, en segunda convocatoria, para el día si-
guiente a la misma hora y lugar, con el fin de deliberar y 
resolver acerca de los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio de la Gestión Social y de las cuen-
tas del ejercicio, comprensivas de Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, correspondiente al 
año 2006, así como el Informe de Gestión referente a 
dicho ejercicio, y aprobación en su caso, si procede.

Segundo.–Resolver sobre la Aplicación de Resultado 
del ejercicio 2006.

Tercero.–Renovación de cargos.
Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados en Jun-

ta General celebrada con fecha 29 de junio de 2006, con 
referencia a la aprobación de la gestión social y de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005 comprensivas de 
Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria, 
así como sobre la Aplicación de Resultados. Todo ello a 
efectos de subsanación de defectos en las publicaciones 
de la convocatoria.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Aprobación del Acta en la propia Junta y, en 

su defecto, designación de los interventores a que se re-
fiere el artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se informa que tendrán derecho de asistencia todos 
los accionistas que hubieren cumplido los requisitos esta-
tutarios y legalmente establecidos a tales efectos.

Los señores accionistas tienen a su disposición los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación en el 
domicio social, y podrán solicitar, si lo desean, envío de 
copia a domicilio.

Málaga, 11 de mayo de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María Eugenia López 
Brú.–30.653. 

 INMOBILIARIA D’ADMINISTRADORS 
ALFA BARCELONA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del consejo de administración, se convo-
ca a los señores accionistas de la compañía a la Junta 
General Ordinaria de accionistas, a celebrar en el Centro 
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de Negocios de Nous Empresaris de Catalunya (NEEC), 
sito en Rambla Cataluña, 18 6.ª planta de Barcelona, el 
día 28 de junio de 2007, a las 16,15 horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 29 de junio de 2007, a la misma hora, mis-
mo lugar y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del infor-
me de gestión, cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio social finalizado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Cambio domicilio social.
Quinto.–Renovación del consejo.
Sexto.–Autorización para elevar a público todos los 

acuerdos.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria, los 
accionistas podrán obtener, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a aproba-
ción de la junta.

Barcelona, 18 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jaume Riu Vila.–34.354. 

 INMOBILIARIA 
DE ADMINISTRADORES ALFA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas a celebrar en el 
domicilio social, calle Palos de la Frontera, 4, de Madrid, 
el día 29 de junio de 2007, a las 16 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, el día 30 del mismo mes y 
año, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación,en su caso, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, informe 
de gestión, propuesta de aplicación de resultados, y de la 
gestión del Consejo de Administración, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la reunión, o nombramiento de Interventores, en su caso.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que acrediten 
tener inscrita la titularidad de sus acciones en el libro re-
gistro de accionista, debiendo realizar para ello, con cin-
co días de antelación como mínimo a la celebración de 
aquella, el depósito en el domicilio social de los títulos 
originales. El derecho de asistencia podrá delegarse en 
cualquier persona, aunque no sea accionistas. La repre-
sentación deberá conferirse por escrito y con carácter 
especial para esta Junta. Desde esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 212.2 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos y solicitar por escrito con 
anterioridad a la celebración de la Junta, o verbalmente 
durante la misma, los informes y aclaraciones que esti-
men oportuno sobre los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Duque Martínez.–32.789. 

 INMOBILIARIA DE FOMENTO, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con los Estatutos Sociales, se convoca Junta 
General Ordinaria de accionistas, señalando al efecto, el 
día 28 de junio de 2007, a las 13:00 horas, para su reunión 

en primera convocatoria, y el día siguiente, a la misma 
hora en segunda convocatoria. La Junta tendrá lugar en el 
domicilio social de la empresa, sito en Gijón, calle Mar-
qués de San Esteban, número 68, entresuelo D, para deli-
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados, correspondiente todo ello al 
Ejercicio 2006, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante este período.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 

del Acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y obtener de forma inmediata y gratuita el 
texto íntegro de los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación de la Junta General de accionistas. Tienen 
derecho a asistir todos los accionistas de la Sociedad.

Gijón, 10 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Alfonso Ferreiro Boto.–31.943. 

 INMOBILIARIA DEL GOLF DE SANT 
CUGAT, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

En virtud de la decisión adoptada por el Consejo de 
Administración de Inmobiliaria del Golf de Sant Cugat, 
Sociedad Anónima, se convoca a los accionistas a Junta 
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social sito en 
Sant Cugat del Vallés, calle Villa, sin número, el día 26 
de junio de 2007, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria y, para el caso de que, por no alcanzarse el 
quórum legalmente necesario, no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, el día 27 de junio de 2007, a las 
diecinueve horas, en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, con el fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, así como de la 
propuesta de aplicación del resultado y de la gestión del 
Consejo de Administración de la sociedad, todo ello refe-
rido al ejercicio social correspondiente al año 2006 (1 de 
enero al 31 de diciembre).

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del pro-
yecto de fusión simplificada de Inmobiliaria del Golf de 
Sant Cugat, Sociedad Anónima, e Inmuebles y Terrenos 
de Cataluña, Sociedad Anónima, sociedad unipersonal ,y 
aprobación, como Balance de fusión, del Balance de In-
mobiliaria del Golf de Sant Cugat, Sociedad Anónima, 
cerrado el 31 de diciembre de 2006. Aprobación de la 
fusión entre Inmobiliaria del Golf de Sant Cugat, Socie-
dad Anónima, e Inmuebles y Terrenos de Cataluña, So-
ciedad Anónima, sociedad unipersonal, mediante la ab-
sorción de la segunda entidad por la primera, con 
extinción de Inmuebles y Terrenos de Cataluña, Socie-
dad Anónima, sociedad unipersonal, y traspaso en blo-
que, a título universal, de su patrimonio a Inmobiliaria 
del Golf de Sant Cugat, Sociedad Anónima, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el proyecto de fusión 
simplificada. Acogimiento de la fusión al régimen tribu-
tario especial previsto en el capítulo VIII del título VII 
del texto refundido de la Ley del Impuesto de Socieda-
des. Delegación de facultades.

Tercero.–Cambio de denominación social y modifica-
ción del objeto social. Modificación artículos 1 y 3 Esta-
tutos sociales.

Cuarto.–Dimisión, cese, reelección, ratificación, y 
nombramiento, en su caso, de Consejeros.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta general de accionistas.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta de acuerdo 

con el artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Derecho de información:

a) En relación con el punto primero del orden del 
día, los accionistas a partir de la fecha de la convocatoria 
tendrán el derecho de obtener gratuita e inmediatamente 
los documentos sometidos a aprobación, así como del 
informe de gestión.

b) En relación con el punto segundo del orden del 
día, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que los señores accionistas, obligacionistas 
y titulares de derechos especiales distintos de las accio-
nes tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio 
social de la compañía, o a solicitar a ésta que les sea re-
mitido, de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de 
los siguientes documentos:

El proyecto de fusión simplificada:

Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios de 
cada una de las sociedades que participan en la fusión.

El Balance de fusión de cada una de las sociedades 
que participan en la fusión, acompañado del informe de 
verificación emitido por el Auditor de cuentas (en ambos 
casos dicho Balance es el Balance cerrado el día 31 de 
diciembre de 2006).

Los Estatutos sociales vigentes de cada una de las so-
ciedades que participan en la fusión.

La relación de nombres, apellidos, edad, nacionalidad 
y domicilio de los Administradores de cada una de las 
sociedades que participan en la fusión, la fecha desde la 
que desempeñan sus cargos.

Estos mismos documentos estarán a disposición de los 
representantes de los trabajadores, y de los trabajadores 
de ambas sociedades para su examen, en el domicilio 
social de la compañía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General, 
los accionistas podrán solicitar de los administradores las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o for-
mular las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Menciones relativas al proyecto de fusión simplifica-
da (artículo 250 Ley Sociedades Anónimas): De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 240.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se incluyen a continuación las 
menciones mínimas del proyecto de fusión simplificada 
legalmente exigidas.

1. Identificación de las entidades participantes en la 
fusión.

1.1 Inmobiliaria del Golf de Sant Cugat, Sociedad 
Anónima (sociedad absorbente): Inmobiliaria del Golf de 
Sant Cugat, Sociedad Anónima, domiciliada en Sant 
Cugat del Vallés (Barcelona), calle Villa sin número. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 
9891, hoja B-10689, folio 137. Número identificación 
fiscal A-08272585.

1.2 Inmuebles y Terrenos de Cataluña, Sociedad 
Anónima, sociedad unipersonal (sociedad absorbida): 
Inmuebles y Terrenos de Cataluña, Sociedad Anónima, 
sociedad unipersonal, domiciliada en Sant Cugat del 
Vallés (Barcelona), calle Villa, sin número. Inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 686, libro 226 
de la sección 2.ª, hoja B-3.657, folio 58. Número de iden-
tificación fiscal A-08082927.

2. Informe de Expertos Independientes y de los Ad-
ministradores: No son necesarios por tratarse de una fu-
sión simplificada regulada en el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

3. Tipo de canje de la fusión: No se hace mención de 
este requisito por ser titular la sociedad absorbente (In-
mobiliaria de Golf de Sant Cugat, Sociedad Anónima) de 
la totalidad de las acciones de la sociedad absorbida (In-
muebles y Terrenos de Cataluña, Sociedad Anónima, 
sociedad unipersonal) de conformidad con lo establecido 
en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. No 
obstante ello, si se hace constar que como consecuencia 
de la fusión las acciones de Inmuebles y Terrenos de 
Cataluña, Sociedad Anónima, sociedad unipersonal, 
quedarán extinguidas.

4. Procedimiento de canje de las acciones: No se 
hace mención de este requisito por ser titular la sociedad 
absorbente (Inmobiliaria del Golf de Sant Cugat, Socie-
dad Anónima) de la totalidad de las acciones de la socie-


